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precedente r de las cantidades de cada ma~ prim~ necesarja
para su fabncación, a fin de que .con ~se a dicho estudio y preVIa
preceptiva propuesta de ~ Dirección General de A4u~nas e
ImpuestosE~ se fi¡en, por la oportuna dispoSlClón los
módulos pad el sigwente periodo.

Segundo -Se mantienen en toda so integridad los restantes
extremos de'la Orden de 12 de septiembre de 1986 (<<iloletin 0IiciaI
del Estad... del JO), que ahora se modifica.

Lo ~comunicoa V. 1 para su conocimie~to y efectos.
Ma' 12 de junio de 1987.-P. D., el Director genenl de

Comercio terior, Fernando Gómez AvíMs-Caaco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 12 de junio de 1987 por la que se rmxJifu:a
o Jo 111'_ .Torliillo$ Unzrunmzaga, SodedDd An6rri_. el régimen de tr4fico de p.,ferxionomiento
tJCIiYO paro la imporlociÓIJ de barras Y aJambrón de
fICtrO y la exporlaciÓII de arandekJs. tomilÚJ! y twer
caso

ORDEN de 12 de junio de 1987por la qrw se rmxJifu:a
o lafir_ «Fdb<ico EspaiIiJ/a de Magnew., Sociedad
AnálJinJa», el régimen de rr4fu:o de peifeccionomiento
activo para la importación de diversas materias pri
""" Y la exportoción de eqttipos electnínit:otl para
owtomoci6n.

Umo. Sr.: Cump!idoa loo trámites reg\amentarios en el expo
diente promovido por la Empresa «Fábrica Española de Magnetos,
Sociedad An6nimaJo. solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materiaa primas y la exportación de equipos electrónicos pad
automocilÍD, autorizado por Orden de lO de diciembre de 1984
(<elloletln Oficial del EatatIo>t de 19 de enero de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección GeDetal de Comercill Eúerior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Fábrica Española de Magnetos, Sociedad
Anónim"", con domicilio en Hermanos García Noblejas, 19'
28037 Madrid, y número de identificación fiseal A-28011450, en d
sentido de rectificar de la mercancla 10 de impolUCión la calidad
que se<á la F.J.14Pb.y el diámetr... de 9,5- .. 10,5 1l1tn.. .,.

16443

16442

IImo. Sr" Cumplidos los trámites reglamentarios en el expo
diente promovido por la Empresa «Tornillos Unzurrunzap, Socio
dad An6nima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de barras y alambron
de acero y la exportación de arandelas, tornillos y tuercas, autori
zado por Orden de 12 de junio de 1985 (<elloletin 0IiciaI del
Estado" de 10 de juüo),

Este Ministerio, de llCllerdo a lo informado y propueilto por la
Direccióll General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ré¡imen de lt1ifico de peñeccionamiento
activo a la firma «TornillosU~ Sociedad Anónitna»,
con domicilio enllerpra (GuiI'ÚZCOlI), batrio San Juan Erreka, sin
,'i:imero, y número de identIficación fiscal A-20017604, en el
senl1do de fijar loo módoloa contables pad el periodo comprendido
entre el l de julio de 1987 al 30 de noviembre de 1987, que seri.n
los mismos que los que figuran en la Orden de 12 de junio de 1985
(<elloletín Oficial del Estado" de 10 de julio).

Por ello y antes de finalizar el mes de enero de cada año, el
interesado queda obligado a presentar ante la Dirección General de
Comercio Exterior, UD estudio completo por clases, tipos y modelos
del número de unidades efectivamente exportadas en el año
precedente y de las cantidades de cada materia pñma necesaria
pam su faIlricacioo, a fin de que con bale a dicbo estudio y
preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas e
Impuestoo Especiales. se fijen por la oportuna clliposición loa
móduloo contables pad el Slguiente periodo.

Segundo.-Se mantienen en toda so. integridad los restantes
exJremos de la Orden de 12 dejunlo de 1985 (olloJetin Oficial del
Estado» de 10 de julio).

~ C}~~ comunico a V~ L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Eaterior, Fernando Gómez-Aviles Casco.

Umo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

16441 ORDEN de 12 de jwUo de 1987por ID que se rmxJifica
a la firma «Monroe EspoRa, Sociedad Anónima», el
régimm de trtlfieo de ~OfIQmientrJ actiro para la
imporlaciÓII de tubris de aceros, barra y fleje y la
exportación de amortigrMldores hidráu/i=.

Umo. Sr.: CumplidOl 101 trámites resJamentarios en el expo
diente promovido por la Empresa «Mcmroe España, Sociedad
Anónimlll>, solicitando modificación del rq¡imen de trifico de
perfeccionamiento activo pad la in.poitacilÍD de tubos de acero,
barra y fleje Y la oxponacilÍD de amortignadores hidráulicos,
autorizado por Orden de 12 de septiembre de 1986 (<elloletúl
Oficial del Estadolt del 30).

Este Ministerio, de acuerdo a \o infurmado y piopneilt~ por la
Dirección Genera1 de Comercio Exlerior. ha reauel1Al:

Primero.-Modificar el r6simen de tráfico de tJeñeccionamiento
activo a la firma «Monroe España, Sociedad AnónimaJo, con
domicilio en carretera Bilbao, sin número, Ennua (VIZcaya) y
número de identificación fiscal A.48j04S56I, en el sentido de fijar
los módulos contables pad el periodo comprendido entre el I de
julio de 1987 al 31 de diciembre de 1987, que deberán ser los
siguientes:

Por cada amorti¡uador aponado se datadD en cueata de .
admisión temporal, se podrán Importar con franquicia arancelaria .
o se devolverán 101 derechoI arancelarios, según el sislell1a a que
se acojan los interesados, las siguientes cantidades de materias
primas:

0,3438 metros de tubo interior, mercanda de importación
número 1, de 101 qne el 5,66 por lOO 008 subproductos adeudables
por la P. E. 73.oJ.59.

0,4006 metros de tubo ex1erio<, meramefa de importación
número 2, de los qne el 7,59 por 100 son subproductos adeudables
por la P. E. 73.03.49.

1,0336 kilogramos de barn, .-eaaela de importación número
3, de los que el 21,09 ¡llJI' lOO lIOIl subproduc:kls adendabIea por la
P. E. 73.03.59.

0,8931 kilogramos de fteje, meR:BDCla de ¡4tjXHtaclóD DÚJDmlI
4 y 5 de los que el JO,I7 por lOO IOI1lUbproductoa, adeudables por
la P. E: 73.03.59.

Por ello y antes de finaIizm' el mes de ........ de cada alío, el
interesado queda obügado a presentar ante la DireccilÍD Genera1 de
Comercio Exterior, UD estudio completo por clases, tipos y modelos
del número de unidades efectivamen.te --exportadas -en el aBo

Coosiderando que se cumples loo requisitoo establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en d Registro Administrativo de
Socíedades Anónimas Laborales, habiéndole 'signado el núm<ro
780 de inscri¡>cilÍD,

Este Ministerio, a propuesla de la Dimrióol General de
Tributoo, ha teJlido a biea difl>oo<r lo si¡uieme:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima abora!, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constilllcióll y aumento de capital

b) l..,w bonificacilÍD pad las que se deven&uen por la
adquisición, por cualquiel' medio adJnitido en Derecfio, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la moyoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual boDific:lIciÓD, por el coD<:epto Actoa luridicOl Oocu
mentadOl, pad las que se de'ten¡uen por operaciones de constitu
ción de préstamos Rlieloa al Im~ solR el Valor Añadido,
incluso los repraentadoa por obIipciones, cuando su importe se
destine a Ja reaJtnciÓ" ele iDvasioDes en aetivOl fijos necesarios
para el desarrollo de 11I aetivida4.

Los citadOl benelicios tributarios se conceden por lI!l plazo de
cinco años, contadOl desde el olorpDlÍellto de la escntnra de
constitución, y~ ser :PI'OlTOIIados en 101 supuestos previstos
en el articulo 4. del Real DecretO 2696/1986-

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refo.
rida a los eJementos del activo, ea. cuanto estén afectos a su
actividad, durante 101 cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerclcio económico que se irticie una vez
que la Sociedad haya adQuirido el CIIIlÍCter de Sociedad ADóDima
Laboral con arreglo a la ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1987.-P. D, el DiJ'ector seneral de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 10 de diciembre de 1984 (<<Iloletín Oficial del Estado» de
19 de enero de 1985), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 12 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando GÓmez·Avtlés Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

16444 ORDEN de 17 de junio de 1987 por la que se de·
clara la extinción y subsiguiente eliminación del
Registro Especial de Entidades de Previsión Social de
la Entidad denominada «Sociedad de Previsión Social
de Seguros de Ganado Vacuno de Negradas»
(MPS·2940).

limo. Sr.: La Entidad denominada «Sociedad de Previsión
Social de Seguros de Ganado Vacuno de Negrada"", con domicilio
en Negradas (LUl\o), se inscribió en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el número 2.940, por Resolución de fecha
29 de marzo de 1968 de la Dirección General de Previsión del
Minísterio de Trabl\io, Resolución adoptada a! am¡lUO de lo
dispuesto en la derogada Ley de 6 de diciembre de 1941 Y del
también derogado Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de
1943 sobre régimen de Monteplos y Mutualidades.

Con fecha 6 de enero de 1987, la lunta general extraordinaria
de dicha Entidad adoptó el acuerdo de disolución y liquidación.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el articulo
39 del Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre~JK1r.elque se
aprueba el Reglamento de Entidades de Previsión :>ociaI, visto lo
dispuesto en el articulo 106 del Reglamento de Ordenación del
Seguro Privado, de 1 de agosto de 1985, teniendo en cuenta el
informe favorable de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primoro.-Declarar extinguida a la Entidad denominada
«Sociedad de Previsión Social de Seguros de Ganado Vacuno de
Negrada...

Segundo.-Acordar su eliminación del Registro de Entidades de
Previsión Social, articulo 13 del citado Real Decreto 2615/1985, de
4 de diciembre y articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre ordenación del Seguro privado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 19 de junio de 1987 por la que se autoriza
el cambio de titularidad y traspaso di /os beneficios
fIScales que lefueron concedidos a la Empresa «Diselfo
y Decoración, Sociedad LimitadtJ» (DIDECAR), expe
diente GV-69. a favor de «Diselfo y Decoración.
Sociedad Anónima».

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 24
de marzo de 1987 (<<IIoletin Oficial del Estado» de (j de abril), por
la que se autoriza el cambio de titularidad y traspaso de los
beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Diseilo y Decoración,
Sociedad Limitadao (DIDECAR), expediente OV-69, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 152/1985, de 24 de mayo (<<IIoletin
Oficial del Estado» del 25), y en la Orden de ese Det>aitamento, de
17 de septiembre de 1986 (<<IIoletin Oficia! del EstacI"Olt del 25), que
declaró a dicha Empresa comJl!l'DCÜda en la zona de urgente
reindustrialización de Vigo-El Ferro~ a favor de la Empresa
«Disedo y Decoración, SoCiedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dim:ción General de
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios liscaIes coDcedidos a la Empresa
«DiseiIo y Decoración, Sociedad Limitadao (expediente OV-69)
por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda, de 21
de noviembre de 1986 (<<IIoletln Oficial del EstadO» de 18 de
diciembre), para la instalación en c;;anps, Pontevedra, de un tallor
de eboDistería, sean atribuidos a la Empreaa «Disedo y Decoración,
Sociedad Anónima» permaneciendo invariables laS condiciones
por las que seco~n dichos beneficios, y quedando sujeta la
Empresa antes mencionada para el disflute de éstos a! cumpli·
miento de las obli¡aciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden pocIrt interponerse recuno
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu10 126 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econom!a y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

1..0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 dejunio de 1987 por la que se autoriza
el cambio de titularidad y traspaso de los beneficios
fiscales que le fueron conceditJtJs a la Empresa «Artes
de Pesca Selectiva, SociedJui LimitadtJ». expediente
GV-46. a favor de «Artes de Pesca Selectiva, Sociedad
Anónima».

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 24
de marzo de 1987 (<<Iloletln Oficial del Estado» de 6 de abril), por
la que se autoriza el cambio de titularidad y traspaso de los
beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Artes de Pesca
Selectiva, Sociedad Limitadao, expediente GV-46, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo (<<IIoletlo
Oficial del Estado» del 25), y en la Orden de ese Departamento, de
26 de junío de 1986 (<<IIoletin Oficial del Estado» de 17 de julio),
que declaró a dicha EmJ"'O!!! comprendida en la zona de urgente
reindustrialización de V18o-El Ferrol, a favor de la Empresa «Artes
de Pesca Selectiva, Sociedad Anónima», .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Artes de Pesca Selectiva, Sociedad Limitadao por Orden de este
Departamento de Economla y Hacienda, de 30 de julio de 1986
(<<IIoletín Oficial del Estado» de 29 de agosto), para la instldación
en Mas, Pontevedra, de una industria de fabricación de anzuelos,
sean atribuidos a la Empresa «Artes de Pesca Selectiva, Sociedad
Anónim.., permaneciendo invariables las condiciones por las que
se concedieron dichos beneficios, y quedando sujeta la Empresa
antes mencionada para el disfrute de éstos al cumplimiento de las
obligaciones contrafdas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden pocIrt interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I.~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 29 de junio de 1987 de disolución de
oficio. revocación de la autorización administrativa
concedida para el ejercicio de la actividad aseguradora
e intervención en la liquidación de la Entidad «Rui·
dera. Mutua de Seguros».

Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en la Direc·
ción General de Seauros a la Entidad «Ruidera, Mutua de Seguro..
a consecuencia de las actuaciones inspectoras llevadas a cabo en su
domicilio social con arreglo a lo prevtSto en el articulo 46 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado, ha
resultado comprobado que la Sociedad mutua de referencia pre
senta pérdidas acumuladas no regularizadas con cargo a reservas de
libre disposición sUt'OfÍores al 50 por 100 del fondo mutual
desembolsado, incumendo en la causa de disolución contemplada
en el articulo 30,1, d), de la Ley 33/1984.

Con independenCIa de las medidas cautelares adoptadas por la
Dim:ción General de Seguros con llIT0810 a lo dispuesto en el
anículo 42 de dicha Ley, y a la vista de la documentación que se
encuentra incorporada al expediente instruido, una vez finalizados
los trámites de alegaciones y audiencia contemplados en la legisla
ción vigente aplicable,

Este Ministerio ha acordado, a propuesta de la citada Dirección
General, lo siguiente:

Primero.-Disolver de oficio a la Entidad «Ruide... Mutua de
Seguro.., en aplicación de lo establecido en los apartados 1, d), Y
3 del anlculo 30 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, y proeeder a revocar la autoriza
ción administrativa concedida a «Ruide... Mutua de Seguro.. para


